
Otorgo ante mí en fé de ello confiero esta QUINTA Copia, que 

firmó, s ello y rubrbco en la misma fecha de su otorgamiento. 

Abog. MARCOS BIAZ CASQUETE 
Notario Vigédigoa Primera” 

Cantón Ulayéquil 
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CERTIFICA que osn Peche de huy, y im cunplimt anto de la ordenado CT 

Renaluatán NO Y2-2=2=1+= 0002390, dictada wl cingo de Octubre ci mil no» 

veslentos noventa £ dun. por ul Subintendente de Dextaho Bovlatarto de 

le Intendennis de Compañías de Gusyaquil, quedo inscrita esta excritura pl 

DOY FE: Que en esta fecha y al márgen de la matriz 

correspondiente, y en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo Segundo, de la Resolución 

Vo. 92-2-2=1-0002390 de fecha cinco de Octubre de 

mil novecientos noventa y dos, de la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, tomé 

nota de la aprobación de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Asesores de 

Seguros EL SOL CIA.LTDA., celebrada el dia trece 

de agosto de mil novecientos noventa y dos. 

Guayaquil Octubre Lero. de mil novecientos noventa 

y dos.” 

Asstí MARCOS DIAZ CASQUET 
Notario Vigésimo Primera 

Sinto Cuayeait 
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blica, la miema que contiene €l AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, de ABESORES DE SEGunos EL SOL CaLTOA.y de fa» 

dos 29.640 a 29.652, Nmara 4.491 del Regístra Mercantil 

y anotada bajo el Némera 21,068 del Repertorio. Guayaquil, 

Octubre veánte 4 uno de mil novecientos noventa 4 das .- El 

DAS preci” 
76 HEIOR EC ACOAR AND 
Registrador Mercantil del CARTER Guayaquil 

CERTAFICOS Que con Pechs de hay, queda exchivads una copia - 

auténtica de esta escritura pública, en esmplimiento del De 

exeto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Prestan 

te de ls Repííblica, ¿publicado en el Registro UPloiel NN 678 

del 29 de Aposto de 1.975. Guayaquil, Debubre veinte 1 una 

de m1 novecientes noventa 1 dés «- El Reglietrador Mercantil.» 

x 

A 
Registrador Hercane del CANTEN Guayaquil 

CERYIFIGOS Que con Fecha de hay, ee tomÉ nota de esta escri. 

tura pííblica a Pojes 6.580 del Registro Mercantil de 1.976 3 

19,817 del mismo Renístre de 1.9793 y, 22.805 del propia - 

Renietro de 1.995, el mergen de les inseripelanes respenti - 

va” Eusysqui 1, Octubre veinte 1 unn de mil novecientos no- 

venta 1 des «- El Registrado road N 
Es 

AU. HÉCTOR MIGUEL o 
Reginrador Mercarat del Cántén Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y en cumpliviento de lo pr 

denado en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fija 

do y se mantendró fi¿o en la sole de ente Despache por el - 

tiempo gue dispone la Ley, baja el NOS 2.002 un extracto de - 

esta escritura píblica.- Gapyequil, Gctubre velnmte 1 una de 

míl novecientos noventa 1 dam +£l Registrador Mercantál y 

  

 



TFICO: Que con Fecha de hay, se ha erchivado el Certificado 

de Autorización e la CAMARA DE COMERCIO DE GUAVAQUIL, de». 

AREGURES ÚE SEGUROS ÉL GÚL CoLTDAs.- Gueyiquil, Octubre veínta 
do uno de el novecientos noventa 4 dos .- El Registrador Mar » 

santál ¿e X ss     

           

    HECTOR MIGUEL ALCHÍAR ANDRADE 
Regibtrader Mercantil del Cánisa 3 

 


